
05001310501320230000500 
 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, Doce (12) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación N°00009 
05001310501320230000500 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JOSE JESUS 
HERNANDEZ MONTOYA en contra de EMPRESA DE TAXIS SABANETA SAS y HEVER 
WALTER ALFONSO VICUÑA, por cumplir los requisitos del artículo 75 del CGP se admite la 
renuncia del Doctor MATEO SALAZAR GÓMEZ TP 388.089 como apoderado de EMPRESA DE 
TAXIS BELÉN SAS, y se insta a esta sociedad a otorgar poder a nuevo profesional del derecho 
que asuma su representación.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 
Email: loaizahconsultor@gmail.com; mateosalazarg97@gmail.com; info@movalto.com; 
elkinuriel.1978@hotmail.com 
 

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 15/01/2024 
 

 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9fa1c5f9e071b66cc8f78fc950cbb0c47e92f4498a59f74b065977009c045fa

Documento generado en 12/01/2024 08:22:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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